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RDSOLACION N" 363/2,024.-

POR LA CAAL SE ADOPTA LA RESOLACIÓN SENAYE N" 28/2022, PARA SU
CAMPLIMIENTO EN LOS CENTROS DE INWSTIGACIóN Y CAMPOS
EXPERIMENTALES DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA ACLARIA
oPrA).

VISTO:

Asunción, 06 de agosto de 2024.-

El Memorando N' 32D024 de fecha 06 de agosto del año en curso,
remitido por la Di¡ección Nacional, donde solicita la emisión de una
Resol.rción por la cual se adopte en la lnstitución las nomativas dispuestas
en la Resolución SENAVE N" 28/2022, (Expfe }lEl67 -846-2024), y',

CONSIDELANDO: Ley N" 3742/09 "DMONTROL DE
FITOS{NITARIO5 I)l1 T 5(-) ACRiCOLA'.

POR TANTO:

Artícak¡ 1'. -

PRODUCTOS

La Resolución SENAVE N" 28/2022 "Por la cual se rcglamenta el
Capítulo XI de la Ley N" 3142109 y se aprueban los requisitos para
Centros y mini Centros de acopio de envases vacíos y embalaj€s de
insumos agrícolas, en el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad
Vegetal y dc Semillas (SENAVE)".

En uso de los altibuciones ),.fac hades, que le coilfere lu Ley N" l-788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOGiA AGMRIA (IPTA)

RESUELVE:

ADOPTAR,Ias mcdidas a ser aplicadas en todos los Centros de Investigación y
Campos Experimentales del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),
para el cumplimiento de la Resolución SENAVE N" 28/2022.

Aúículo 2', - ESTABLECER, que la Dirección Gene¡al de Cent¡os de lnvestigación y
Campos Experimentales, a través de la Dirección Nacional, sea Ia
responsable del cumplimiento de la presente Resolución.

Attículo 3",- COMUNICAR, a q]jtenes coÚesponda y cumplida archivar.
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